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DISTRITO

H E L L I N

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por
el Sr. Juez de Distrito de esta
ciudad, en el expediente de juicio
de faltas número 702 de 1984, de
este Juzgado de Distrito, por me-
dio de,la presente se cita a don
Francisco Carmona Medina, cuyo
último domicilio lo tuvo en calle
Plaza Nueva de San Antón, s/n .,

2 ° izquierda, de Murcia, : :a ,Esn -de
que el día--.20 del próximo - mes
de marzo 'y hora de ias 10,10 de
su mañana; comparezca al juicio
verbal de faltas que se celebrará
en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Benito
Tobo'so, núm. 49, bajo apercibi-
miento de que si no concurriese ni
alegase justa causa para dejar de
hacerlo, se le podrá imponer mul
ta de hasta 100 pesetas, confor-
me dispone el artículo 966 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal ;
pudiendo dirigir escrito a este
Juzgado en su defensa y apode-

rar persona que presente en el
acto de juicio las pruebas de des-
cargo que tenga conforme a lo
dispuesto en el artículo 970 de la
referida Ley Procesal, en relación
con lo dispuesto con los artículos
1° al 18, del Decreto 21 de no-
viembre de 1952 .

Y para que sirva de citación al
denunciado en rebeldía Francisco
Carmona Medina, expido la pre-
sente cédula de citación y la fir-
mo en Hellín a doce de febrero
de mil novecientos ochenta y seis .
El Oficial en funciones de Secre-
tario, Angel Valencia Laguna .

IV. Adrninistración Local
AYUNTAMIENTOS :

' Numero 727

BLANCA

EDICT O

Don Juan José Ibáñez Blázquez, Secre-
rario General del Ilustre Aluntamiento
de la Villa de Blanca (Murcia) .

Certifico : Que el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión celebrada el día 20 de no-
\iembre de 1985, aprobó el expediente
relati\ o a la implantación de la Ordenan-
za Géneral de Gestión y Recaudación e
Inspección,y continuar su tramitación,
mediante la exposición pública en el
aB.O.R.M .n y tablón de anuncios del
Ayuntamiento, durante el plazo de trein-
ta días y caso de no presentarse reclama-
ciones, considerarla definitivamente
aprobada .

Y no habiéndose presentado reclama-
ción alguna durante los treinta días de
información pública (aB .O .R.M .» nú-
mero 283), acreditado con la certifica-
ción secretarial obrante en el expedien-
te, en cumplimiento del art . 70.2 y 111
de la Ley 7/85, de 2 de abril, se procede
a la publicación íntegra de la Orde-
nanza .

ORDENANZA FiSCAL GENERAL

Capítulo 1 .-Principios generales

Artículo 1 .-Objeto .

La presente Ordenanza Fiscal Gene-
ral tiene por objeto establecer los prin-
ctpios, básicos y las normas generales de
actuación y comunes a todos los tribu-
tos que constituyen el régimen fiscal de
este Municipio . Las normas de esta Or-
denanza se considerarán parte integran-
te de las respectivas Ordenanzas particu-
lares, en todo lo que no esté especi almen-
te regulado en éstas . -

Artículo 2 .-Ambito de aplicación .

Esta Ordenanza Fiscal General obli-
gará :

a) Ambito territorial : en todo el terri-
torio del término municipal ,

b) Ambito temporal : desde su apro-
bación por el Pleno de este Ayuntamien-,
to hasta su derogación o modificación .

c) Ambito personal : a todas las per-
sonas físicas o jurídicas susceptibles de
derechos y obligaciones fiscales, así co-
mo a todo otro ente colectivos que, sin
personalidad jurídica, sean capaces de
tributación por ser centro de imputación
de rentas, propiedades o actividades .

Artículo 3 .-Interpretación de las nor-
mas fiscales .

1 . Para seguridad jurídica de los ad-
ministrados las normas fiscales tendrán
aplicación con una pura teoría positivis-
ta, de forma que no se admitirá la ana-
logía para extender más allá de sus tér-
minos estrictos el ámbito del hecho im-
ponible o el de las exenciones o bonifi-
caciones .

2. Para evitar el fraude de ley se en-
tenderá a los efectos del número ante-
rior, que no existe extensión del hecho
imponible cuando se graven hechos rea-
lizados con el propósito probado de elu-
dir el impuesto, siempre que produzcan
un resultado equivalente al derivado del
hecho importible . Para declarar que exis-
te fraude de ley será necesario un expe-
diente en el que se aporte por la Admi-
nistración la prueba correspondiente y se
dé audiencia al interesado .

Artículo 4 .

La exacción se exigirá con arreglo a
la verdadera naturaleza jurídica y eco-
nómica del hecho imponible .

Artículo 5 .

1 . Cuando el hecho imponible consis-
ta en un acto o negocio jurídico, se cali-
ficará conforme a su naturaleza jurídi-
ca, cualquiera que sea la forma elegida
o la denominación utilizada por los in-
teresados, prescindiendo de los defectos
intrínsecos o de forma que pudieran
afectar a su validez .

2 . Cuando el hecho imponible se deli-
mite atendiendo a conceptos económicos
que el criterio para calificarlos tendrá en
cuenta las actuaciones y relaciones eco-
nómicas que, efectivamente, existan o se
establezcan por los interesados ; con in-
dependencia de la formas jurídicas que
se utilicen .

Capítulo 11 .-Los tributos :
sus clases

Artículo 6 .-Enumeración .

Los tributos municipales serán :

a) Derechos y tasas por aprovecha-
mientos especiales o por la prestación de
servicios .

b) Contribuciones especiales .

c) Tributos con fines no fiscales .

d) Impuestos legalmente autorizados .

e) Recargos sobre impuestos del Esta-
do, la Provincia o Comunidad Autóno-
ma, que la Ley autorice .

f) Multas .

Artículo 7 .-Definición .

1 . Derechos y tasas son aquellos tri-
butos cuyo hecho imponible consiste en
la utilización del dominio público, la
prestación de un servicio público o la
realización por el Ayuntamiento de una
actividad que se refiera, afecte o benefi-
cie de modo particular al sujeto pasivo .
Entre ellos se comprenden :

a) Derechos por aprovechamientos
privativos y especiales : Son aquéllos que
se establecen por la utilización privativa
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de que sean susceptibles las propiedades
e instalaciones municipales destinadas al
uso público, de común aprovechamien-
to, o de servicio público, siempre que el
aprovechamiento particular produzca
restricciones del uso público o especial
depreciación de los bienes o instalacio=
nes o cuando el aprovechamiento espe-
cial tenga por fin un beneficio particu-
lar, aunque no produzca restricciones del
uso público ni depreciación especial de
los bienes o instalaciones . Estos derechos
son independientes y compatibles con el
canon correspondiente a la concesión ad-
ministrativa del aprovechamiento, así co-
mo, en su caso, con la merced arrenda-
ticia pertinente si las instalaciones obje-
to del aprovechamiento fueren de pro-
piedad municipal .

b) Derechos o tasas por prestación de
servicios : Son aquéllos que se establecen
por prestación de servicios o realización
de actividades municipales que benefi-
cien especialmente a personas determi-
nadas o se provoquen también especial-
mente por ellas . Serán derechos cuando
se trate de un servicio cuya prestación
tiene por fin el interés particular de per-
sonas o clases determinadas y, por tan-
to, los servicios no son obligatorios sino
de hbre elección . Se tratará de tasas en
todos los demás supuestos en que aun-
que los servicios se individualicen se es-
tablecen con carácter general en atención
al bien público, de modo que el interés
general prevalezca sobre el interés par-
ticular.

2. Contribuciones especiales son aque-
llas exacciones cuyo hecho imponible
consiste en la obtención por el sujeto pa-
sivo de un beneficio, como consecuen-
cia de la realización de obras públicas o
del establecimiento, ampliación, repara-
ción o mejora de servicios públicos por
el Ayuntamiento .

3 . Tributos con fines no fiscales son
aquellas exacciones sin finalidad neta-
mente fiscal, que sirven al Ayuntamien-
to como medio para evitar fraudes, mix-
ti ficaciones o adulteraciones en la venta
de artículos de primera necesidad ; para
coadyuvar al cumplimiento de las Orde-
nanzas de Policia Urbana y Rural o de
Disposiciones sanitarias; para contribuir
a la corrección de costumbres o pre % e-
mr perjuicios a los intereses del Estado,
Provincia, Ente Autonómico o del Mu-
mcipio y al vecindario en general .

5 . Recargos son una forma derivada
de impuestos con relación a otros del Es-
tado, Provincia o Comunidad Autóno-
ma, en este caso bastará con el acuerdo
de imposición .

6 . Multas son las exacciones estable-
cidas por el Ayuntamiento como conse-
cuencia de expedientes instruido para la
aplicación de las Ordenanzas Fiscales, y
tendrán el mismo carácter fiscal de las
Ordenanzas cuyo incumplimiento las ha-
ya originado .

Las multas impuestas como sanción
por el incumplimiento de Bandos, Orde-
nanzas y otras normas sobre orden pú-
blico o policía y buen gobierno no tie-
nen carácter fiscal, únicamente se les
aplicará las normas de esta Ordenanza
para su cobro en período voluntario o
procedimiento de apremio .

Artículo 8 .-Graduación de los dere-
chos y tasas .

1 . Los tipos de percepción de los de-
rechos por aprovechamientos especiales
seregularán teniendo en cuenta especial-
mente que el derecho no podrá exceder
del valor del aprovechamiento .

2 . Los tipos de percepción de los de-
rechos o tasas por prestación de se rv icios
se fijarán, entre otros elementos, aten-
diendo especialmente a la utilidad que los
servicios reporten a los usuarios, la ca-
pacidad económica de las personas o cla-
ses que pueden utilizarlos y al coste glo-
bal del servicio que se preste, que actua-
rá, en definitiva, como factor indicati-
vo de la tarifación .

Capítulo III . Elementos de la relación
tributaria

Artículo 9 .-El hecho imponible .

1 . El hecho imponible es el presupues-
to de naturaleza física, jurídica o econó-
mica fijado en la Ordenanza correspon-
diente para configurar cada exacción y
cuya realización origina el nacimiento de
la obligación de contribuir .

2. Cada Ordenanza fiscal particular
completará la determinación concreta del
hecho imponible .

Articulo 10 .-Sujeto pasno .

Sujeto pasi%o es la persona natural,
juridica y otras de las señaladas en el art .
2 .c) de esta Ordenanza que, segun la Or-
denanza particular de cada exaccton, re-
sulta sometida al cumplimiento de las
obligaciones tributarias

b) La persona obligada a pagar la
exacción como sustituto del contribuyen-
te; es decir, aquélla que por imposición
de la Ley o la Ordenanza está obligada
a cumplir las prestaciones tributarias,
materiales o formales .

Artículo 12 .

También tendrán la consideración de
sujeto pasivo las herencias yacentes, co-
munidades de bienes, vecinos o copro-
pietarios, así como cualesquiera otras en-
tidades que, aún carentes de personali-
dad jurídica, constituyan una unidad
susceptible de imposición .

Artículo 13 .

La posición del sujeto pasivo y los de-
más elementos de la obligación tributa-
ria no podrán ser alterados por actos o
convenios de los particulares . Tales ac-
tos y convenios no surtirán efecto ante
la Administración Municipal, sin perjui-
cio de sus consecuencias jurídico-pri-
vadas .

Artículo 14 .

En caso de separación del dominio di-
recto y del dominio útil la obligación de
pago recae, como regla general, directa-
mente sobre el titular del dominio útil,
salvo que en la Ordenanza particular de
cada exacción se disponga otra cosa .

Artículo 15 .-Base de gravamen .

Se entiende por base de gravamen :

a) La calificación del hecho imponi-
ble como módulo de imposición, cuan-
do la deuda tributaria venga determina-
da por cantidades fijas .

b) El aforo en unidades de cantidad .
peso o medida del hecho imponible, so-
bre las que se aplicará la tarifa pertinente
para llegar a determinar la deuda tribu-
taria .

c) La valoractón en unidades moneta-
nas del hecho imponible tenido en cuen-
ta por la Administración municipal, so-
bre la que, una % ez practicadas, en su ca-
so, los aumentos o reducciones determi-
nadas en las respectnas Ordenanzas par-
ticulares, se aplicara el tipo pertinente
para llegar a la determinacion de la deu-
da tributaria . La Ordenanza particular
de cada exaccion establecera los medios,
metodos y forma para determinar el ta-
lor base de tmpostcton

Articulo 1 6

4 Impuestos son las prestaciones pe-
cuniarias que este Ayuntamtcnto tiene
derecho a exigir, de acuerdo con las le-
yes, sin contraprestación cspcctflca algu-
na ; para su exacción sera necesario un
acucrdo de tntpostctón asi como otro de
ordenactón que se concretará en la co-
rrespondtente Ordenanza .

Articulo ll.

Tendran la consideracion de sujeto pa
at 1o .

a) 1 a persona sobre la que recae la
e\accton ; es dectr, la persona a quien la
Ordcnania fiscal impone la carga tribu
tana dcrnada del hecho imponible

1 En la Ordenanza propia de cada trt-
buto se estableceran los medios, nteto-
do+ ~ forma para determinar la base de
grakamen

2 Cuando la talta de ptcsentacton de
declaraciones o las presentada . poi los
.u7etos paaws no pernutan a la \dmt
nistracion el conocmucmo de lo s dato.
neccsanos para la cstttnarton .omplcta
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de las bases imponibles o de los rendi-
mientos, o cualesquiera otros datos,
cuando las presentadas fueran incomple-
tas o erróneas, cuando los sujetos pasi-
vos, sus agentes, apoderadores, emplea-
dos o representantes ofrezcan resistencia,
excusa o negativa a la actuación inspec-
tora o incumplan sustancialmente sus
obligaciones, y sin perjuicio de otras res-
ponsabilidades, las bases se determina-
rán en régimen de estimación indirecta
utilizando para ello cualquiera de los si-
guientes medios :

a) Aplicando los datos y antecedentes
disponibles que sean relevantes al efecto .

b) Utilizando aquellos elementos que
indirectamente acrediten la existencia de
los bienes y de las rentas, así como de
los ingresos, ventas, costés o valores .

c) Valorando los signos, índices o mó-
dulos que se den en los respectivos con-
tribuyentes, según los datos o anteceden-
tes que se posean en supuestos similares
o equivalentes .

Capítulo IV.-La deuda tributaria

Articulo 1 1

La cuota se determinará :

c) El recargo por aplazamiento o pró-
rroga. . - '

d) El recargo de apremio, y

e) Las sanciones pecuniarias de carác-
ter fiscal .

Artículo- 19.-Responsabilidad del
pago .

La concurrencia de dos o más titula-
res en el hecho imponible determinará
que queden solidariamente obligados
frente a la Hacienda Municipal . Cuan-
do junto a los sujetos pasivos se declare
por la Ordenanza particular propia de
cada tributo, la existencia de otros res-
ponsables, con carácter principal, u otro
cualquiera, respecto a los sujetos pasi-
vos, se entenderá que la responsabilidad
es siempre solidaria .

Artículo 20. -

Los copartícipes o cotitulares, en
cuanto tales, de las entidades jurídicas,
económicas o prácticas a que hace refe-
rencia el artículo 12 de esta Ordenanza,
también responderán solidariamente de
las obligacioites tributarias de dichas en-
tidades, aunque dentro del mismo tribu-
to no estén ligados del propio modo y
por unos mismos plazos .

declaración de insolvencia del sujeto pa-
sivo, sin perjuicio de que antes de esa de-
claración se adopten las medidas caute-
lares pertinentes .

2 . La derivación de la acción adminis-
trativa a los responsables subsidiarios re-
querirá, previamente, un acto adminis-
trativo que será notificado reglamenta-
riamente, confuiéndoles desde dicho ins-
tante los derechos del sujeto pasivo .

Artículo 24 .

1 . Los adquirentes de bienes que las
respectivas Ordenanzas particulares de-
claren afectos a la deuda tributaria, res-
ponderán con ellos , por derivación de
la acción fiscal, en caso de no pagarse
la deuda ; si bien tal derivación sólo al-
canzará el límite previsto por la Orde-
nanza al señalar la afección de tales bie-
nes .

2. La derivación de la acción fiscal, a
los efectos previstos en el número ante-
rior, exigirá un acto administrativo no-
tificado reglamentariamente . El adqui-
rente podrá efectuar el pago y repercu-
tir contra el deudor principal, dejar que
prosiga la actuación o reclamar contra
la liquidación practicada o contra la pro-
cedencia de dicha derivación .

a) Segun cantidad fija, señalada al
efecto en la correspondiente Ordenanza
como módulo de imposición. -

b) Segun tanfas establecidas en las Oo-
denanzas particulares, que se aplicarán
sobre la base de gravamen a que se-re-
fiere el artículo 15, b) .

e) Por aplicación al valor base de im-
posición del articulo 15, c) del tipo de
grakamen proporcional o progresivo que
corresponda .

d) Globalmente en las contribuciones
especiales, para el conjunto de los obli-
gados a contribuir, por el tanto por cien-
to del coste de las obras e instalaciones
que se impute al interés particular ; dts-
trtbuyéndose la cuota global por partes
alicuotas entre los sujetos pasivos, con-
forme a módulos que se fijarán en cada
caso

Articulo 18.-Deuda tnbutana.

La deuda tributarta es la cantidad de-
bida por el sujeto pasno a la Adminis-
tración tilumctpal, integrada por la cuota
trtbutarta e mcrementada , en su caso,
con los siguientes conceptos

a) 1 os recargos exigibles legalmente
sobre las bases o las cuotas,

b) FI interes de demora, que será el le
gal del dinero sigente el dia que comience
el dekengo de aquel, mcrementado en un
25 por cien, saho que la L ey de Presu
púestos Generales del Estado euablezcan
uno diferente

Artículo 21 .

Serán responsables subsidiariamente
de las infracciones tributarias, más la to-
talidad de la deuda tributaría en los ca-
sos de infracciones graves cometidas por
las personas jurídicas, los administrado-
res de las mismas, así como los sindicos,
interventores . . . en caso de quiebra o con-
curso, que no realizaren los actos nece-
sarios, que fuesen de su incumbencia,
para el cumplimiento de la obligaciones
tnbutanas infringidas, consintieren el in-
cumplimiento por quienes de ellos de-
pendan o adoptaren acuerdos que hici e-
ran posibles tales infracciones .

Asimismo serán responsables subsidia-
riamente, en todo caso, de las obligacio-
nes tributartas pendientes de las perso-
nas jurídicas que hayan cesado en sus ac-
tividades los admtnistradores de las mis-
mas .

Lo provisto en este precepto no afec-
tará a lo establecido en otros supuestos
de responsabilidad en la legislación tri-
butaria en vigor.

Artículo 22 .

Responderán solidariamente de las
obligaciones y sanciones tributarias to-
das las personas que sean causantes o co-
laboren de forma directa o indirecta en
la realización de una infracción tnbuta-
na .

Articulo 23 .

I . Para poder extgir la responsabilidad
subsidiaria, será inexcúsable la previa

Articulo 25 .-Extinción de la deuda
tributaria .

La deuda tributaria se extingue :

a) Por el pago o cumplimiento .

b) Por prescnpción .

c) Por compensación .

Artículo 26 .

El pago de los tributos municipales,
en cuan to a medios, modo, forma, pla-
zos y demás extremos que suscite, se re-
gulará por las prescripciones del Capí-
tulo VI de esta Ordenanza .

Artículo 27.

Prescribirán a los cinco años los si-
guientes derechos y acciones :

1 . En favor de los sujetos pasivos :

a) El derecho de la Administración
Mumctpal para determinar la deuda tri-
butaria mediante la oportuna liquida-
ción, contando dicho plazo desde el día
del devengo .

Cuando se trate de liquidar impuestos
cuyo hecho imponible se origine mortis
causa, el plazo será de diez años que se-
rán contados a partir de que los herede-
ros otorgan la escritura de aceptación y
mantfestactón de herencia .

En el caso de expedientes de dominio
o cualesquiera otras resoluciones judicia
les, desde la firmeza de éstas .

b) 12 acción para exigir el pago de las
deudas tributarias liquidadas, contado
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desde la fecha en que finalice el plazo
de pagp voluntario .

c) La acción para imponer sanciones
tributarias, contado desde el momento
en que se cometieren las respectivas in-
fracciones. , ,

2 . En favor de la Administración : El
derecho a la devolución de ingreso5 in-
debidos, contado desde el día en qúe se
realizó dicho ingreso .

Artículo 28 .

1 . Los plazos de prescripción á que se
refiere el apartado 1 del artículo aríterior
se interrumpen :

a) Por cualquier acción administrati-
va realizada con conocimiento del suje-
to pasrvo conducente al reconocimiento,
regularización, inspección, aseguramien-
to, comprobación, liquidación y recau-
dación de la exacción devengada por ca-
da hecho imponible .

b) Por la presentación de declaracio-
nes, interposición de reclamaciones o re-
cursos de cualquier clase ; cuando por
culpa imputable a la propia Adminis-
traación Municipal ésta no resuelva den-
tro del plazo marcado por la legislación
vigente, el período de prescripción vol-
vera a computarse a partir del momen-
to en que deba entenderse transcurrido
dicho plazo .

c) Por cualquier actuación del sujeto
pasivo conducente al pago o liquidación
de la deuda tributaria .

2 . Para el caso del apartado 2 del ar-
tículo anterior, el plazo de prescripción
se interrumpirá por cualquier acto feha-
ciente del sujeto pasivo que pretenda la
devolución del ingreso indebido, o por
cualquier acto de la Administración Mu-
nicipal en que se reconozca su existencia .

Artículo 29 .

La prescripción se aplicará de oficio,
sin necesidad de que la invoque o excep-
cione el sujeto pasivo .

Capítulo V .-Infracciones y sanciones
tributarias

Artículo 30.

1 . Son infracciones tributarias las ac-
ciones u omisiones tipificadas y sancio-
nadas en esta Ordenanza y, en general,
previstas en la legislación estatal . Las in-
fracciones tributarias son sancionables
incluso a título de simple negligencia .

2. Serán sujetos infractores las perso-
nas físicas, jurídicas así como las seña-
ladas en el art . 12 de esta Ordenanza que
realicen las acciones u omisiones tipifi-
cadas como infracciones en las Leyes y,
en particular, las siguientes :

a) Los sujetos pasivos de los tributos
sean con tribuyentes o sustitutos .

b) Las personas fisicas o jurídicas obli-
gadas a sunünistrar información o a
prestar colaboración a la Hacienda Pú-
blica, conforme alo establecido en esta
Ordenanza y, en general, previstas en la
legislación estatal yen las normas regu-
ladoras de cada tributo .

c) El representante legal de los suje-
tos pasivos que carezcan de capacidad de
obrar .

3 . Las acciones u omisiones no darán
lugar a responsabilidad por infracción
tributaria en los siguientes supuestos :

a) Cuando se realicen por quienes ca-
rezcan de capacidad de obrar en el or-
den tributario .

b) Cuando concurra fuerza mayor,

c) Cuando deriven de una decisión co-
lectiva, para quienes hubieran salvado su
voto o no hubieran asistido a la reunión
en que se adoptó la misma .

4. En los supuestos en que las infrac-
ciones pudieran ser constitutivas de los
delitos contra la Hacienda Municipal re-
gulados en el Código Penal, el Ayunta-
miento pasará el tanto de culpa a la ju-
risdicción competente y se abstendrá de
seguir el procedimiento sancionador
mientras la autoridad judicial no dicte
sentencia firme .

En el caso de que-la sentencia de la
autoridad judicial imponga indemniza-
ción a este Ayuntamiento excluirá la im-
posición de sanción administrativa .

De no haberse estimado la existencia
de delito, o impuesto indemnización, el
Ayuntamienta continuará el expediente
sancionador .

Artículo 31 .

1 . Constituyen infracciones simples el
incumplimiento de obligaciones o debe-
res tributarios exigidos a cualquier per-
sona, sea o no sujeto pasivo, por razón
de la gestión de los tributos y cuando no
constituyen infracciones graves .

Dentro de los límites establecidos por
la Ley; las Ordenanzas de cada tributo
podrán especificar supuestos de infrac-
ciones simples, de acuerdo con la natu-
raleza y características de la gestión de
cada uno de ellos .

Artículo 32.

Constituyen infracciones graves las si-
guientes conductas :

a) Dejar de ingresar, dentro de los pla-
zos reglamentariamente señalados, la to-
talidad o parte de la deuda tributaria, de
los pagos a cuenta o fraccionados .

b) Disfrutar u obtener indebidamente
beneficios fiscales, exenciones, desgrava-
ciones o de ;olúciones. ,

c) Determtnar o acreditar tmptocedeq-
temente partidas positivas o negativás ó
compensar en la base o en la cuota, en
declaraciones-liquidacione's propias o dé
terceros .

Artículo 33 .

Las infracciones tnbutanas se sancio-
narán, según los casos, .mediante :

1 . Multa pecuniaria, fija o proporcio-
nal .

La cuantía de las multas fijas podrá
actualizarse automáticamente de acuer-
do con la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado .

La multa pecuniaria proporcional se
aplicará sobre la deuda tributaria, can-
tidades que hubieran dejado de ingresar-
se o sobre el importe de los beneficios
o devoluciones indebidamente obteni-
dos .

Se entenderá por deuda tributaria, a
estos efectos, la cuota definida en el ar-
tículo 18 a. b. y c . de la presente Orde-
nanza .

2. Prohibición, durante un plazo de
hasta cinco años, para celebrar contra-
tos o suministros con este Ayuntamien-
to .

Artículo 34 .

1 . Las sanciones tributarias serán
acordadas e impuestas por :

a) El Pleno si consiste en la prohibi-
ción de celebrar contratos con este Ayun-
tamiento o multa pecuniaria fija .

b) Los Organos que deban dictar los
actos administrativos por los que se prac-
tiquen las liquidaciones provisionales o
definitivas de los tributos u otorquen li-
cencias, si consisten en multa pecunia-
ria porcentual .

2 . la imposición de sanciones no con-
sistentes en multas se realizará median-
te expediente distinto e independiente del
instruido para regularizar la situación tri-
butaria del sujeto infractor e imponer las
multas correspondientes, iniciado a pro-
puesta del funcionario competente y en
el que, en todo caso, se dará audiencia
al interesado antes de dictar el acuerdo
correspondiente .

3 . Cuando por la gravedad del asun-
to o reiteración de infracciones el Pleno
estime debe ser impuesta alguna de las
sanciones señaladas en la Ley General.
Tributaria y no previstas en esta Orde-
nanza se dará cuenta al Organo de la Ad-
ministración Central competente para
que abra el expediente sancionador co-
rrespondiente .

Articulo 35 .

Las sanciones tributarias se graduaran
atendiendo en cada caso concreto a :
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a) La buena o mala fe de lo's sujetos
infractores .

b). La capacidad e,coñómica, del suje-
to infractor .

c) La comisión repetida de infraccio-
nes tributarias .

d) La resistencia, negativa u obstruc-
ción a la acción investigadora de la Ad-
ministración Municipal .

e) El cumplimiento espontáneo de las
obligaciones o deberes formales y el re-
traso en el mismo .

f) La trascendencia para la eficacia de
la gestión tributaria de los datos, infor-
mes o antecedentes no facilitados y, en
general, del incumplimiemto de las obli-
gaciones formales, de las. de índole con-
table o registral y de colaboración o in-
formación a la Administración Munici-
pal ., ,

g) La cuántía del perjuicio económi-
co "ocasionado a la Hacienda Municipal .

h) La conformidad del sujeto pasivo,
o del responsable a la propuesta de liqui-
dación que se le formule .

Artículo 36 .

1 . Cada infracción simple será sancio-
nada con multa de 1 .000 a 150 .000 pe-
setas, salvo lo dispuesto en los siguien-
tes apartados .

2 . LaJaltá de presentación de decla-
raciones o relaciones o la no aportación
de los datos reqúeridos individualmente
a tenor de la correspondiente Ordenan-
za, se sancionará con tantas multas de
1 .000 a 200.000 pesetas como datos de-
bieran figurar en aquéllas o sean apor-
tados en virtud de los requerimientos
efectuados .

3 . La inexactitud u omisiónde los da-
tos requeridos o de los que deban figu-
rar en declaraciones o relaciones presen-
tadas,atenor de la presente Ordenanza,
serán sancionados con multa de 1 .000 a
200 .000 pesetas por cada dato falseado,
omittdo o incompleto .

4 . Serán sancionados con multas de
25 .000 a 1 .O00 000 de pesetas la trans-
cripción incorrecta en las declaraciones
tributarias de los datos que figuren en los
libros de contabilidad y cualesquiera
otros regtstros . ,

5, La'resistencia, excusa o negativa a
la actuación de la Inspección de los tri-
butos para el exanien de documentos, li-
bros, ficheros,facturas, justificantes y
asientos de contabilidad principal o auxi-
bar, programas, sistemas operativos y de
control, o cualqmer .otro antecedente o
información, de los que se deriven los
datos a presentar o a aportar y para la
comprobación o compulsá de las decla-
raciones o relactonespresentadas, se

sartcionará' con multa de 50 .000 a
1 :000 .000 de pesetas .

Artículo'37.

Silossujetósinfractoresfuésed auto-
ridades, funcionarios o personas que
iejerzan profesiones oficiales, no depen-
dientes de este Ayuntamiento se pondrán
los hechos en conocimiento del superior
jerárquico u Organo competente; si se
tratase de aquellos sobre los que tiene ju-
risdicción este Ayuntamiento se impon-
drán las multas señaladas en el artículo
precedente, en su grado máximo, yabri-
rá además el expediente sancionador co-
rrespondiente .

En uno u otro caso la Corporación
queda libre de ejercitar las acciones ju-
diciales de cualquier tipo que estime pro-
cedentes .

Artículo 38 .

1 . Las infracciones tributarias graves
serán sancionadas con multa pecuniaria
proporcional del medio al triple de las
cuantías á que se refiere el apartado 1 del
artículo 33, salvo lo dispuesto en el artl-
culo-siguiente. -

2 . Tal multa es compatible con el pa-
go de intereses de demora por el tiempo
transcurrido entre la finalización del pla-
zo voluntario de pago y el díaen que se
sancionen las infracciones .

Artículo 39 .

1 . -Cuando las infracciones consistan
en la determinación de cantidades, gas-
tos o partidas negativas que puedan in-
fluir en la base imponible de declaracio-
nes-propias o de terceros, se sanciona-
rán con multa pecuniaria proporcional
del 10 por 100 de la cuantía de los refe-
ridos conceptos. -

Cuando las infracciones consistaR en
la indebida acreditación de partidas a
compensar en la cuota se sancionarán
con multa pecuniaria proporcional del 15
por 100 de las cantidades indebidamen-
te acreditadas .

2 . Las mfracciones graves consisten-
tes en la falta de ingresos de tributos re-
percutidos serán sancionadas con multa
pecuniaria proporcional etí'cuantía del
150 al 300 por 100.

Artículo 4 0

1 . La responsabilidad derivada de las
infracciones se extingue por el pago o
cumplimiento de, la sanción, por . pres-
.cnpctón o-por condonación

2 . Las,sanciones tributarias sólo po-
drán ser condonadas de forma graciable
lo que se concederá discrecionalmente
por el Pleno de la Corporación, el cual
ejercerá tal facultad directamente o por
delegación. Será necesariá la previa so-
licitud de los sujetos infractores o

responsables y que renuncien expresa-
mente al ejercicio detodaacción de im-
pugnación correspondiente al pago del
tributo y sus intereses .

3 . A la muerte de los sujetos inPracto-
reB, las'oll?gaciones tributarias pendien-
tes se transinitirán a lbs herederos o le-
gatarios, .sin perjuiciq de lo que estable-
ce la legislación civil para la adquisición
de la herencia . En ningún , caso serán
transmisibles las sanciones .

4. En el caso de Sociedades o Entida-
des disueltas y liquidadas, sus obligacio-
nes tributarias pendientes se tramitarán
a los socios o partícipes en el capital que
responderán de ellas solidariamente y
hasta el límite del valor de la cuota de
liquidación que se les hubiere adjudi-
cado.

Capítulo VI .-La gesQón tt5butaria

SECCION l . a
NORMAS GENERALE S

Artículo 41 .-Principios generales .

La gestión de las exacciones compren
de todas las actuaciones necesarias para
la determinación de la deuda tributaria .

Artículo 42 .

Los actos de determinación de las ba
ses y deudas t ributarias gozan de presun
ción de legalidad que sólo podrá des
truirse mediante revisión, revocactón o
anulación practicadas , de oficio o me
diante la resolución de los recursos per-
tinentes. -

Artículo 43.

1 . Lqs acxos de gestión de las exaccto-
nes son impugnables con arreglo a las
normas establecidas en la legislación co-
rrespondle7tte sobre materia de recursos
y reclamaciones .

SECCION 2 .a
COLABORACION SOCIAL

Artículo 44 .

1 . Toda persona natur al o jurídica
pública o privadn„ e~tará obligada a pro-
porcionar a la Administración Tributa
ria Municipal toda cl ase de datos, infor
mes o antecedentes con trascendencia tn
butaria, deducidos de sus relaciones eco-
nómicas, profesionales o financieras con
otras personas .

A la misma obligación quedan suje
tas aquell as person as o Entidades, inclui
das las banca rias, crediticias o de media
ción financiera en general, que legal, es
tatuta ria o habitualmente, realicen la
gestión o intervención en el cobro de
cantidades .

2. Las obligaciones a las que se refie
re el apa rtado anterior deberán cumplir
se, bien con carácter general, bien a re
queritniento individualizado de los
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órganos competentes de la Administra-
crón Tributaria Municipal, en la forma
y plazos que reglamentañamente se de-
terminen .

3 . El incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en este art[culo no po-
drá ampararse en el secreto bancario .

4. Los funcionarios públicos, inclui-
dos los profesionales oficiales, están obli-
gados a colaborar con la Administración
Municipal para suministrar toda clase de
información con trascendencia tributa-
na de que dispongan, salvo que sea apli-
cable :

a) El secreto del contenido de la co-
rrespondencia .

b) El secreto de los datos que se ha-
yan suministrado a la Administración
Municipal para una finalidad exclusiva-
mente estadística .

El secreto de protocolo notarial abar-
cará los instrumentos públicos a que se
refieren los artículos 34 y 35 de la Ley
de 28 de mayo de 1862, y los relativos
a cuestiones matrimoniales, con excep-
ción de los referentes al régimen econó-
mico de la sociedad conyugal .

5 La obligación de los demás profe-
sionales de facilitar información con
transcendencia tributaria a la Adminis-
tración Municipal no alcanzará a los da-
tos privados, no patrimoniales, que co-
nozcan por razón del ejercicio de su ac-
tividad, cuya revelación atente al honor
o a la intimidad personal y familiar de
las personas . Tampoco alcanzará a aque-
llos datos confidenciales de sus clientes
de los que tenga conocimiento como
consecuencia de la prestación de servi-
cios profesionales de asesoramiento o de-
fensa .

Los profesionales no podrán invocar
el secreto profesional a efecto de impe-
dir la colaboración de su propia situa-
ción tributaria .

6 . Los datos, informes o anteceden-
tes obtenidos por la Administración Mu-
nicipal en virtud de los dispuesto en este
artículo, sólo podrán utilizarse para los
fines tributarios que han sido solicitados
y, en su caso, para denuncia de heqhos
que puedan constituir delitos públicos

Artículo 45 .

1 . Las Autoridades,' cualquiera que
sea su naturaleza, los Jefes o Encarga-
dos de oficinas civiles o militares, del Es-
tado y los demás entes públicos, los Or-
ganismos Autónomos o sociedades esta-
tales, las Cámaras de Comercio o Cor-
poraciones ; Colegios y Asociaciones pro-
fesionales ; las Mutualidades y Monte-
píos ; incluidos los laborales ; las demás
Entidades públicas, incluidas las gesto-
ras de la- Seguridad Social y qpie-
nes, en general ejerzan funciones
públicas, deberán suministfar a la
Administración Municipal cuantos

antecedentes, con transcendencia tribu
taria, ésta le recabe a través de requén-
mientos concretos y a prestarle a ella y
a sus agentes, apoyo, auxilio y protec-
ción para el ejercicio de sus funciones .

2. A las mismas obllgaciones quedan
sujetos los partidbs pollticos, asociacio-
nes empresariales y cualesquiera otras
entidades aunque no tengan personali-
dad jurídica prop'ra :

Artículo 46 .-Iniciación .

La gestión de los tributos se iniciará :

a) Por declaración o iniciativa del su-
jeto pasivo .

b) De oficio .

c) Por actuación investigadora .

d) Por denuncia pública .

Artículo 47 .

1 . Se considerará declaración tributa-
ria todo documento por el que se mani-
fieste o reconozca que se han dado o
producido las circunstancias o elemen-
tos de un hecho imponible ; entendién-
dose también como tal declaración la
simple presentación del documento en
que se contenga o constituya un hecho
imponible .

La Administración Municipal podrá
exigir a todas las personas naturales, ju-
rídicas y otras entidades con obligacio-
nes fiscales dentro del término munici-
pal que declaren un domicilio tributario
dentro del mismo . Cuando un sujeto pa-
sivo cambie su domicilio, deberá poner-
lo en conocimiento de la Administración
Municipal, mediante declaración expre-
sa a tal efecto, sin que el cambio de do-
micilio produzca efectos frente a la Ad-
ministración Municipal hasta tanto se
presente la citada declaración tributaria .
La Administración Municipal podrá rec-
tificar el domicilio tributario de los su-
jetos pasivos mediante la comprobación
pertinent e

2 . Al tiempo de la presentación se da-
rá a los interesados un recibo acreditati-
vo de la misma, pudiendo servir a estos
efectos el duplicado de la declaración,
debidamente diligenciado por la Admi-
nistración Municipal .

3 . Al presentar un documento de prue-
ba o simplemente aportado a un expe-
diente ya iniciado podrán los interesados
acompañarlo de una copia simple o fo-
tocopia para que la administración Mu-
nicipal, previo cotejo, devuelva el origi-
nal, salvo que por ser privado el docu-
mento o por cualquier otra causa legiti-
ma se estimara que no debe ser devuelto
antes de la resolución definitiva del pro-
cedimiento .

Artículo 48 .

Será obligatoria la presentacíón de la
declaración dentro de los plazos, deter-
minados en cada Ordenanza,partlcular
y, en general, dentro del mes natural si-
guiente a aquél en que se produzca el he-
cho imponible . La no presentación den-
tro del plazo será considerada como in-
fracción a tenor de la presente Orde-
nanza.

Artículo 49. -

1 . La presentación de la declaración
ante la Administración Múntcipalno im-
plica aceptación o reconocimiento de la
procedencia del gravamen .

2. La Administración Municipal pue-
de recabar declaraciones, y la ampliación
de éstas, así como la subsanación de los
defectos advertidos en cuamo fuere ne-
cesario para la liquidación de la exacáón
y para su comprobación .

3 . El incumplimiento de los deberes a
que se refiere el párrafo, anterior será
considerado como infracción a tenor de
la presente Ordenanza.

Artículo 50 .

Los expedientes se tramitarán sin di-
lación alguna, en todo momento podrá
reclamarse en queja contra los defectos
de tramitación y en especial los que su-
pongan paralización del procedimiento,
infracción de los plazos señalados u omi-
sión de trámites que puedan subsanarse
antes de la resolución defutitiva del asun-
to. La estimación de la queja, que se tra-
mitará según lo dispuesto en el artículo
77 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, dará lugar, si hubiera razones
para ello, a la incoación de expediente
disciplinario contra el funcionario res-
ponsable .

Artículo 51 .

1 . Los sujetos pasivos y demás obli-
gados tributarios podrán formular a la
administración consultas, debidamente
documentadas', respecto al régimen, la
clasificación o la calificación tributaria
que en cada caso les corresponda .

2 . La contestación tendrá carácter de
mera información y no de acto adminis-
trativo, no vinculando a la Administra-
ción Municipal salvo que en la Ordenan-
za se disponga lo contrario .

3 . No obstante lo establecido en el pa-
rrafo anterior, el sujeto pasno que tras
haber formulado su consulta hubiese
cumplido sus obligaciones tributarias de
acuerdo con la contestación no incurri-
rá en responsabilidad siempre que reu-
na los siguientes requisitos :

- a) Que comprenda todos tosantece-
dentes y circunstancias necesarios para
la formación del jutcio de la Adminis-
tración Municipal . -

b) Que aquellos no se hubiesen alte-
rado posteriormente.
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e) Que se hubiese formulado la con-
sulta antes de producirse el hecho impo-
nible o dentro del plazo para su decla-
ración. -

La exención de responsabilidad cesa-
rá cuando se modifique la Ordenanza
aplicable y no impedirá, en ningún ca-
so, la exigencia de intereses de demora
y además de las cuotas, importes, recar-
gos pertinentes .

4 . Los interesados no podrán entablar
recurso alguno contra la contestación
aun cuando puedan hacerlo posterior-
mente contra el acto administrativo ba-
sado en ella .

5 . La competenciá para evacuar éstas
corresponderá al Organo que lo fuera
para aprobar la liquidación ó dictar el
acto tributario, y deberá ir precedida de
un informe del Interventor o persona en
quien delegue .

SECCION 2 .
INVESTIGACION E INSPECCION

Artículo 52 .-Investigación .

La Administración Municipal investi-
gará y comprobará los hechos, actos, si-
tuaciones, actividades, explotaciones y
demás circunstancias que integren o con-
dicionen el hecho imponible .

Articulo 53 .

Corresponde a la inspección de los tri-
butos :

a) La investigación de los hechos im-
ponibles y sus circunstancias para el des-
cubrimiento de los que sean ignorados
por la Administración Municipal .

b) La integración definitiva de las ba-
ses trtbutarias, mediante las actuaciones
de comprobación y a través de la fun-
ción inspectora correspondiente .

c) Practicar las liquidaciones tributa-
ria resultante de las actuaciones de com-
probación e investigación .

d) Realizar por propia imctattva o a
solicitud de cualquier órgano del Ayun-
tamiento aquellas actuaciones inquisiti-
sas o de información que deban llevar-
se a efecto cerca de los particulares o de
otros organismos, y que directa o indi-
rectamente conduzcan a la aplicación de
los tributos .

Artículo 54.

1 . Los Inspectores de los tributos po-
drán entrar en las fincas, locales de ne-
gocio y demás establecimientos oluga-
res en que se desarrollen actividades o ex-
plotaciones sometidas a gravamen para
ejercer las funciones prevenidas en esta
Ordenanza .

2 Cuando el dueño o morador de la
finca, edificio, o la persona bajo cuya
custodia se hallare el mismo se opusie-
ren a la entrada de los Inspectores, no

podrán llevar a cabo éstos su reconoci-
miento sin la previa autorización escrita
del señor Alcalde o persona en quien de-
legue ; cuando se refiera al domicilio par-
ticular de cualquier español o extranje-
ro, será preciso la obtención del opor-
tuno mandamiento judicial . Si en el mis-
mo edificio existen conjuntamente, do-
micilios particulares, con oficinas, alma-
cenes, depósitos . . . etc., la limitación en
cuanto a la entrada y solicitud de auto-
rización judicial se refiere exclusivamente
a aquellos .

Artículo 55.

Los actos de inspección podrán desa-
rrollarse indistintamente :

a) En el lugar donde el sujeto pasivo
tenga su domicilio tributario o en el del
representante que a tal efecto hubiere de-
signado ,

b) En donde se realicen total o parcial-
mente las actividades gravadas .

c) Donde exista alguna prueba, aun-
que sea indirecta o parcial, del hecho im-
ponible .

d) En las oficinas municipales si me-
diare conformidad del contribuyente y
los elementos sobre que hayan de reali-
zarse pudieran ser examinados en dicho
lugar .

Artículo 56 .

1 . Los libros y la documentación del
sujeto pasivo que tengan relación con el
hecho imponible deberán ser examina-
dos por los Inspectores de los tributos en
la vivienda, local, escritorio, despacho u
oficina de aquél en su presencia o en la
de la persona que designe .

2 . Tratándose de registros y documen-
tos establecidos por normas de carácter
tributario o de justificantes exigidos por
éstas, podrá requerirse su presentación
en las oficinas de la Administración Mu-
nicipal para su examen .

Articulo 57 .

Las situaciones de la inspección de los
tributos, en cuanto hayan de tener algu-
na trascendencia económica para los su-
jetos pasivos, se documentarán en dili-
gencias, comunicaciones y actas, de
acuerdo con la Ley General Tributaria
y disposiciones complementarias .

Estas últimas se clasificarán en :

-Actas sin descubrimiento de cuota .

-Actas de conformidad .

-Actas de disconformidad .

-Actas con prueba preconstituida .

-Actas previas .

Artículo 58 .

1 En las actas de Inspección que

documenten el resultado de sus actua-
ciones se consignarán :

a) El nombre y apellidos de la perso-
na con la que se extienda y el carácter
o representación en que comparece .

b) Los elementos esenciales del hecho
imponible y de su atribución al sujeto
pasivo o retenedor .

c) La regularización que la inspección
estime procedente de las situaciones tri-
butarias .

d) La conformidad o disconformidad
del sujeto pasivo o responsable el tri-
buto .

2 . Las actas y diligencias extendidas
por la inspección de los tributos tienen
naturaleza de documentos públicos y ha-
cen prueba de los hechos que motiven su
formalización, salvo que se acredite lo
contrario .

Artículo 59 .

1 . Cuando el sujeto pasivo no suscri-
ba el acta, o suscribiéndola no preste su
conformidad a las circunstancias en ella
consignadas, así como cuando el acta no
se suscribiera por persona suficientemen-
te autorizada para ello, se incoará el
oportuno expediente administrativo al
que servirá de cabeza el acta de referen-
cia y en el que se dará al sujeto pasivo
un plazo de quince días para que presen-
te sus alegaciones .

2 . No será preciso que el sujeto pasi-
vo o su representante autoricen la corres-
pondiente acta de inspección de los tri-
butos cuando exista prueba preconstitui-
da del hecho imponible, si bien en este
caso deberá notificarse a aquél o a su re-
presentante la iniciación de las corres-
pondientes actuaciones administrativas,
otorgándole un plazo de quince días pa-
ra que pueda alegar posibles errores o
inexactitud acerca de dicha prueba pre-
constituida .

3 . Las actas suscritas por personas sin
autorización suficiente se tramitarán se-
gún el apartado 1 de este artículo .

4 . Si la persona con la cual se realizan
las actuaciones se negase a firmar el ac-
ta, el Inspector lo hará constar en ella
así como la mención de que le entrega
un ejemplar duplicado . Si aquél se ne-
gase a recibir el duplicado del acta, el
Inspector lo hará constar igualmente, y,
en tal caso, el correspondiente ejemplar
le será enviado al sujeto pasivo, en los
diez días siguientes, por alguno de los
medios previstos en las disposiciones vi-
gentes .

Si quien se niega a recibir el duplica-
do del acta es el propio sujeto pasivo, se
deducirá testimonio para iniciar un ex-
pediente sancionador .
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Artículo 60 .-Denuncia pública .

1 . La acción de denuncia pública es in-
dependiente de la obligación de colabo-
rar con la Administración Municipal .

2 . La acción de denuncia será pública
y para que produzca derechos a favor del
denunciante habrá de ser por escrito, fir-
marse, de no saber lo haran dos testigos
a su ruego, y ratificarse a presencia del
Secretario de la Corporación o funcio-
nario en quien éste delegue, y acreditan-
do la personalidad y constituyendo un
depósito del 10 por 100 del importe de
la infracción denunciada, caso de que
fuere indeterminada, se fijará por la Al-
caldía, mediante Decreto teniendo en
cuenta lo señalado en el número siguien-
te .

3 . Si la comprobación de la denuncia
ocasionara gastos, se cubrirán con el im-
porte del depósito, si no resultare cier-
ta, se ingresará dicho importe en la Ca-
ja de la Corporación, una vez deducida
la cantidad necesaria para satisfacer en
su caso los gastos originados .

4 . En caso de resultar cierta la denun-
cta y una vez realizado el ingreso de la
deuda tributaria, el denunciante tendrá
derecho además de150 por 100 de la mul-
ta que resulte definitivamente impuesta,
a la devolución del depósito que hubie-
re hecho o del sobrante de haberse ori-
gmado gastos en la comprobación de la
denuncia, para lo cual la Administración
Municipal deberá presentarle la oportu-
na cuenta .

SECCION 3 .s
PRUEBA Y PRESUNCIONES

Arttculo 61 .

1 Tanto en el procedimiento de ges-
tión como en el de resolución de recla-
maciones, quien haga valer su derecho
deberá probar los hechos normalmente
constitutivos del mismo .

2 . Esta obligación se entiende cumpli-
da si se designan de modo concreto los
elementos de prueba en poder de la Ad-
ministración tributaria .

Articulo 62 .

En los procedimientos tributarios se-
rán de aplicación las normas que sobre
medios y valoración de prueba se con-
tienen en el Código Civil y en la Ley de
Enjuiciamiento Civil, salvo lo que se es-
tablece en los artículos siguientes .

Artículo 63 .

Las declaraciones tributarias a que se
refiere el artículo 47 se presumen ciertas,
y sólo podrán rectificarse por el sujeto
pasivo mediante la prueba de que al ha-
cerlas se incurrió en error de hecho .

Artículo 64 .

1 . La confesión de los sujetos pasivos

versará exclusivamente sobre supuestos
de hecho .

2. No será válida la confesión cuando
se refiera al resultado de aplicar las co-
rrespondientes normas legales .

Artículo 65 .

1 . Las presunciones establecidas por
las Leyes tributarias pueden destruirse
por la prueba en contrario, excepto en
los casos en que aquéllas expresamente
lo prohiban .

2. Para que las presunciones no esta-
blecidas por la Ley sean admisibles co-
mo medio de prueba es indispensable
que entre el hecho demostrado y aquel
que se trate de deducir haya un enlace
preciso y directo según las reglas del cri-
terio humano .

Artículo 66 .

La Administración tributaria tendrá el
derecho de considerar como titular de
cualquier bien, derecho, empresa, servi-
cio, actividad, explotación o función a
quien figure como tal en un Registro fis-
cal y otros de carácter público, salvo
prueba en contrario .

SECCION 4 .
LAS LIQUIDACIONES

TRIBUTARIA S

Artículo 67 .-Las liquidaciones tribu-
tarias .

1 . Determinadas las bases impositivas,
la gestión continuará mediante la prác-
tica de la liquidación para determinar la
deuda tributaria . Las liquidaciones serán
provisionales o definitivas .

2. Tendrán la consideración de defi-
nitivas :

a) Las practicadas previa investigación
administrativa del hecho imponible y
comprobación de la base de grai amen,
haya mediado o no liquidación provisio-
nal .

b) Todas las que no hayan sido com-
probadas dentro del plazo de prescrip-
ción .

3 . Fuera de los casos que se indican
en el número anterior, las liquidaciones
tendrán carácter de provisionales„ sean
a cuenta, complementarias, caucionales,
parciales o totales .

Artículo 68 .

1 . La Administración no está obliga-
da a ajustar las liquidaciones a los da-
tos consignados en sus declaraciones por
los sujetos pasivo s

2 . El aumento de base tributarta so-
bre la resultante de las declaraciones de-
berá notificarse al sujeto pastvo, con ex-
presión concreta de los hechos y elemen-
tos adicionales que la mouven

Artículo 69 .

1 . Las liquidaciones se notificarán a
los sujetos pasivos con expresión:

a) De los elementos esenciales de aqué-
llas .

b) De los medios de impugnación que
puedan ser ejercitados, con indicación de
plazos y organismos en que habrán de
ser interpuestos .

c) Del lugar, plazo y forma que deba
ser satisfecha la deuda tributaria .

2 . Las notificaciones defectuosas sur-
tirán efecto a partir de la fecha en que
el sujeto pasivo se dé expresamente por
notificado, interponga el recurso perti-
nente o efectúe el ingreso de la deuda tri-
butaria .

3 . Surtirán efecto por el transcurso de
seis meses las notificaciones practicadas
personalmente a los sujetos pasivos que
conteniendo el texto íntegro del acto, hu-
bieran omitido algún otro requisito, sal-
vo que se haya hecho protesta formal
dentro de ese plazo, en solicitud de que
la Administración Municipal rectifique
la deficiencia .

SECCION 5 . e
PADRONES DE CONTRIBUYENTES

Artículo 70 .-Padrones de Contribu-
yentes .

En los casos en que así se determine
en la propia Ordenanza particular, la
Administracion Municipal procederá a
confeccionar, en vista de las declaracto-
nes de los interesados, de los datos de
que tenga conocimiento, asi como de la
inspección administratna, los correspon-
dientes Padrones de contribuyentes, la
inclusión en el mismo será notificada
personalmente a todos los contribuyen-
tes sin excepción . El Padrón una vez ast
formado, tendrá la consideración de re-
gistro permanente y publico, que podra
.llevarse por cualquier procedimiento, in-
cluso mecánico, que el Ayvntamtento
acuerde establecer .

Articulo 71 .

1 . Una vez constituido el Padron de
contribuyentes, solo las altas, bajas y al-
teraciones que en el mismo tengan lugar
deberan ser aprobadas en ~ trtud de acto
admtmstratno reclamable ~ notificadas
en forma legal a los sujetos pasnos

2 Los contrtbuyentes estaran obltga-
dos a poner en conocimiento de la Ad-
ministración Municipal, dentro del mes
natural siguiente a aquel en que se pro-
duzca, toda modificacion sobre%emda
que pueda originar alta, baja o altera-
ctón en el Padron .

3 1 a omtston de la antenor obligacion
dara lugar a que el 4 N untanuento tenga
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derecho a cobrar la exacción del modo
y forma que en el Padrón consta .

Artículo 72 .

Los Padrones de contribuyentes deben
estar en todo momento actualizados,

efectuándose la correspondiente compro-
bación en virtud de un libro de saldos
constantes .

Artículo 73 .

Los Padrones de contribuyentes cons-
tituirán el documento fiscal al que han
de referirse las listas, recibos y otros do-
cumentos cobratorios para la percepción
de la pertinente exacción .

Capítulo VII .-Recaudación

SECCION 1 . 8

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 74.-Disposición general .

1 . La gestión recaudatoria consiste e n
el ejercicio de la función administrativa
conducente a la realización de los crédi-
tos y derechos que constituyen el haber
de esta Corporación .

2 La recaudación podrá realizarse :

a) En período voluntario .

b) En período ejecutivo .

3 . En el período voluntario, los obli-
gados al pago harán efectivas sus deu-
das dentro de los plazos señalados al
efecto . En período ejecutivo, la recau-
dación se realizará coercitivamente por
vía de apremio sobre el patrimonio de
los obligados por cualquier título y con-
dición que no hayan cumplido la obli-
gactón a su cargo en el período volunta-
rio .

Artículo 75.-Clas ificación de deud as
tributari as .

Las deudas tributarias resultan tes de
liquidaciones practicad as por la Admi-
nistración Municipal se clasificarán a
efectos de su recaudación en :

a) Notificad as : En ellas es indispensa-
ble el requisito de la notificación para
que el sujeto pasivo tenga conocimiento
de la deuda t ributaria ; sin la notificación
en forma legal, la deuda no será exigi-
ble .

b) Sin notificación : Son aquellas deu-
d as que por derivar directamente de Pa-
drones de contribuyentes ya conocidos
por los sujetos pas ivos, no se precisa su
notificación expresa individual, aunque
la deuda t ributaria varíe periódicamen-
te por aplicación de recargos o aumen-
tos de tipo previamente determinados en
la respectiva Ordenanza .

c) Autoliquidadas : Son aquéllas en
las que el sujeto pas ivo, por medio de
efectos timbrados o através de decla-
raciones - liquidaciones, procede al

pago simultáneo de la deuda tributaria .

Artículo 76 .

La recaudación de los recursos de es-
te Ayuntamiento se realizará de modo
directo, en arcas municipales o bien or-
ganizando el servicio por medio de Re-
caudadores para períodos voluntarios
y/o ejecutivos, bajo la jefatura inmedia-
ta de quien desempeñe las funciones de
Depositario de fondos municipales y de
tal forma que la Intervención ejerza la
fiscalización de los servicios .

SECCION 2.'
RECAUDACION EN PERIOD O

VOLUNTARIO

Artículo 77 .

El nombramiento de Recaudadores y
Agentes Ejecutivos se ajust ará a las nor-
mas de contratación y las específicas pa-
ra estos casos previstas en la legislación
estatal .

Artículo 78.-Ingresos directos .

1 . Las deudas a favor de la Adminis-
tración Municipal se ingresarán en la Ca-
ja de la misma cuando no esté expresa-
mente previsto en la Ordenanza particu-
lar de cada tributo que el ingreso pueda
o deba efectuarse en las Cajas habilita-
das de los distintos Servicios Municipa-
les .

2. Podrá realizarse igualmente el in-
greso en la deuda tributaria en las cuen-
tas a favor de este Ayuntamiento, abier-
tas al efecto en Bancos o Cajas de Aho-
rro .

Artículo 79.-Tiempo de pago en pe-
ríodo voluntario .

1 . Los obligados al pago harán efec-
tivas sus deudas, en período voluntario,
dentro de los plazos fijados en este ar-
tículo .

2 . Salvo disposición en contrario de su
respectiva Ordenanza, las deudas tribu-
tarias resultantes de liquidaciones prac-
tivadas por la Administración Municipal
deberán pagarse :

a) Las notificadas entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notifica-
ción hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior .

b) Las notificadas entre los días 16 y
último de cada mes, desde la fecha de
notificación hasta el día 20 del mes si-
guiente o el inmediato hábil posterior .

c) Las deudas que, por su periodici-
dad, no exijan notificación expresa per-
sonal, se anunciarán en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» los días en
que deben hacerse efectivos .

3 . Las que deban satisfacerse mediante
efectos timbrados se pagarán en el mo-

mento de la realización del hecho impo-
sible,

4 . Las deudas autoliquidadas por el
propio sujeto pasivo, deberán satisfacer-
se al tiempo de la presentación de las co-
rrespondientes declaraciones en las fe-
chas y plazos que señalen las Ordenan-
zas particulares de cada exacción y, con
carácter general, tal declaración deberá
presentarse en los treinta días hábiles si-
guientes a aquel en que se haya produ-
cido .

5 . Las deudas no satisfechas en perío-
do voluntario se harán efectivas en vía
de apremio, salvo que se hubiese conce-
dido aplazamiento de pago .

6. Los ingresos realizados fuera de
plazo, sin requerimiento previo, compor-
tarán asimismo el abono de los intere-
ses de demora que señala el art. 18 .b),
sin perjuicio de las sanciones que pudie-
ran ser exigibles por las infracciones co-
metidas .

Artículo 80 .-Aplazamiento y fraccio-
namiento del pago .

1 . Liquidada que sea la deuda tribu-
taria, la Administración Municipal po-
drá, graciable y discrecionalmente, apla-
zar o fraccionar el pago de la misma,
previa petición de los obligados .

2. Las cantidades cuyo pago se apla-
ce devengarán, en todos los casos, por
demora, el interés legal del dinero,
aumentado en un 25 por 100, a menos
que la Ley del Presupuesto Estatal dis-
ponga otra cosa .

Artículo 81 .

1 . El Alcalde-Presidente o persona en
quien delegue, es competente para auto-
rizar aplazamiento del pago de las deu-
das tributarias, cualquiera que sea su na-
turaleza y situación, en aquellos casos en
que concurran circunstancias excepcio-
nales o razones de interés público que
discrecionalmente apreciará .

2. Sólo podrán pedir aplazamiento los
obligados al pago cuando la situación de
su tesorería, discrecionalmente aprecia-
da por la Administración, les impida
efectuar el pago dentro del plazo de in-
greso voluntario .

3 . Las peticiones de aplazamiento se
presentarán dentro del plazo de los diez
días primeros señalados para ingreso vo-
luntario o para presentación de las co-
rrespondientes declaraciones-
liquidaciones . La Administración Muni-
cipal advertirá por escrito al presentador,
que deberá personarse el undécimo día
posterior para ser notificado de la reso-
lución que recaiga .

4 . La petición de aplazamiento con-
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tendrá, necesariamente, los siguientes
datos :

conceptos contributivos a que afecte di-
cha domiciliación .

Artículo 87 .-Providencia de apre-
mio .

a) Nombre y apellidos, razón social o
denominación y domicilio del solicitante .

b) Deuda tributaria cuyo aplazamien-
to se solicita, indicando su importe, fe-
cha de iniciación del plazo de ingreso vo-
luntario y referencia contable .

c) Su absoluta conformidad con la
misma .

d) Aplazamiento o fraccionamiento
que se solicita .

e) Motivo de la petición que se
deduce .

f) Garantía que se ofrece .

5 . El solicitante podrá acompañar a su
instancia los documentos o justificantes
que estime oportunos en apoyo de su pe-
tición .

Artículo 82 .-Forma de pago.

El pago de las deudas tributarias ha-
brá de realizarse en moneda de curso le-
gal o mediante el empleo de efectos tim-
brados, según se disponga en la Orde-
nanza particular de cada exacción . En
caso de falta de disposición expresa, el
pago habrá de hacerse en moneda de
curso legal .

Artículo 83 .-Medios de pago en mo-
neda de curso legal .

1 . El pago de las deudas tributarias
que deba realizarse en efectivo se hará
por alguno de los medios siguientes :

a) Su ingreso en efectivo.

b) Giro postal o telegráfico.

c) Talón conformado de cuenta co-
rriente bancaria o de Caja de Ahorros .

d) Cheque bancario .

e) Carta de abono o de transferencia
bancarias o de Caja de Ahorros irrevo-
cable en las cuentas abiertas al efecto a
favor de este Ayuntamiento .

2 . En cuanto a la forma, requisitos
efectos extintivos de la deuda, entrega de
carta de pago y demás, se estará a lo pre-
venido en el Reglamento General de Re-
caudación de la Hacienda Publica y en
su Instrucción .

3 . No obstante lo prevenido anterior-
mente, cuando se trate de deudas tribu-
tarias de vencimiento periódico, de las
que no exigieren notificación expresa,
podrá acordarse la domiciliación banca-
ria o en Caja de Ahorros de dichas deu-
das, de modo que el Banco actúe como
administrador del sujeto pasivo pagan-
do las deudas que éste le haya autoriza-
do; tal domiciliación no necesita de más
requisito que el previo aviso escrito a la
Depositaría municipal y al Banco o Ca-
ja de Ahorros de que se trate de los

Artículo 84 .-Pago mediante efectos
timbrados .

a) El papel timbrado o el que se tim-
bre con máquina registradora municip al
en el momento de su presentación o re-
cogida .

b) Los documentos timbrados especia-
les .

c) Los timbres móviles municipales .

d) El Papel de Pagos Municipal espe-
cial para tasas y multas .

2. La forma, estampación, visado,
inutilización, condiciones de canje y de-
más características de los efectos timbra-
dos se regirán por las disposiciones es-
tablecidas en las correspondientes Orde-
nanzas.

SECCION 3 . °
RECAUDACION EN PERIOD O

EJECUTIVO

Artículo 85 .-El procedimiento de
apremio .

1 . El procedimiento de apremio será
exclusivamente administrativo, siendo
privativa de la Administración Munici-
pal la competencia para entender del
mismo y resolver todas sus incidencias,
sin que los Tribunales de cualquier gra-
do y jurisdicción puedan admitir deman-
da o pretensión alguna en esta materia,
a menos que se justifique que se ha ago-
tado la vía administrativa o que este
Ayuntamiento decline el conocimiento
del asunto en favor de la jurisdicción or-
dinaria .

2 . El procedimiento se inicia e impul-
sa de oficio en todos sus trámites .

3 . Tal procedimiento se seguirá con
sujeción a las disposiciones contenidas en
esta Ordenanza, para lo no previsto en
la misma se estará a lo que disponga el
Reglamento Gener al de Recaudación del
Estado y su Instrucción .

Artículo 86.-Títulos que llevan apa-
rejada ejecución .

1 . Tendrán el carácter de títulos acre-
ditativos delcrédito, a efectos de despa-
char la ejecución por vía de apremio ad-
ministrativo .

a) Las relaciones ce rt ificadas de deu-
dores por valores en recibo .

b) Las certificaciones de descubierto.

Ambas serán expedidas por el Inter-
ventor de la Corporacló a

2 . Estos títulos tendrán la misma fuer-
za ejecutiva que la sentencia judicial pa-
ra proceder contra los bienes v derechos
de los deudores.

1 . La providencia de apremio es el ac-
to de la Administración que despacha la
ejecución contra el patrimonio del deu-
dor en virtud de uno de los títulos que
precisa el artículo anterior .

2. Es autoridad competente para dte-
tarla el Alcalde o persona en quien dele-
gue .

3 . La citada providencia ordenará la
ejecución forzosa sobre los bienes y de-
rechos del deudor, fijando el recargo que
corresponda exigir sobre el importe de
la deuda .

4 . La providencia de apremio sólo po-
drá ser impugnada por

a) Pago.

b) Prescripción

c) Aplazamiento

Artículo 88 .-Recargo de apremi o

1 . El recargo de apremio será del 20
por 100 del importe de la deud a

2 . El recargo por apremio podra s
multanearse con el pago de intereses por
demora en el ingres o

Artículo 89 .

El procedimiento de apremio se inicia
cuando, venctdos los plazos de ingreso
no se hubiese satisfecho la deuda y se e\-
pida, en consecuencia, el titulo que lle-
va aparejada ejecució n

Articulo 90.

El procedimiento de aprem o termina

a) Con la aprobación de la Cuenta de l
Recaudador donde este incluido el cobro
del crédito .

b) Con el acuerdo del Pleno sobre in-
solvencia total o parcial

c) Con el acuerdo del Pleno de haber
quedado extinguido el debito por cual-
quier otra causa legal .

Capítulo V II .-Revisión % re curso s

Articulo 91 .-Re;isión

1 . Corresponderá al Pleno de la Cor
poración la declaracion de nulidad de
pleno derecho i la re%tston de los actos
dictados en v ta de gestiónanbutana, en
los casos y de acuerdo con el procedi-
miento establecido en los arttculo . i53
} 154 de la Les General Tnbutana

2 . En los demas casos no ae podran
anular los actos propios declaratno . de
derechos, > su revtstón requerira la pre
sta declaración de lestntdad para el uue
res publico % su tmpugnacton en tia
contenctoso-adnunt .trama . con arreglo
a la 1 es de dicha juri.dtccton
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3 . No serán, en ningún caso, revisa-
bles los actos administrativos confirma-
dos por sentencia judicial firme .

Artículo 92 .

La Administración Municipal rectifi-
cará de oficio o a instancia del interesa-
do, en cualquier momento, los errores
materiales o de hecho y aritméticos y por
duplicidad de pago, siempre que no hu-
bieran transcurrido cinco años desde que
se dictó el acto o se realizó el ingreso .

Artículo 93 .

1 . El recurso de reposición será potes-
tativo y se interpondrá ante el órgano
municipal que en vía de gestión dictó en
acto recurrido, el cual será competente
para resolverlo .

2 . El recurso de reposición deberá in-
terponerse por escrito consignando en su
suplico cuál es el acto concreto que se re-
curre, caso de hacerlo una persona en
nombre de otra deberá acreditar su re-
presentación en virtud de poder confor-
me señala la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

3 . La reposición somete a conocimien-
to del órgano competente, para su reso-
lución, todas las cuestiones que ofrezca
el expediente hayan sido o no plantea-
das en el recurso .

4 . Se entenderá tácitamente desestima-
da a efectos de ulterior recurso cuando,
en el plazo de un mes no se haya practi-
cado notificación expresa de la resolu-
ción recaída .

Artículo 94 .

El recurso de reposición interrumpe
los plazos para el ejercicio de otros re-
cursos, que volverán a contarse inicial-
mente a partir del día en que se entien-
da tácitamente desestimado o, en su ca-
so, desde la fecha en que se hubiere prac-
ticado la notificación expresa de la re-
solución recaída .

Artículo 95 .

Contra la resolución de un recurso de
reposición no puede interponerse de nue-
vo este recurso .

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, contra
los acuerdos de aprobación de Ordenan-
zas fiscales de imposición y ordenación
de tributos locales, así como los actos de
aplicación y efectividad de dichas Orde-
nanzas aprobados o dictados por esta
Corporación se dará, directamente, pa-
ra quien no haya utilizado el recurso pos-
testativo de reposición, el económico ad-
ministrativo de acuerdo con la legislación
que lo regula .

Artículo 98 .

1 . Los sujetos pasivos o responsables
y sus herederos o causahabientes tendrán
derecho a la devolución de los ingresos
que indebidamente hubieran realizado
con ocasión del pago de deudas tributa-
rias aplicándose a tales devoluciones el
interés legal del dinero.

2 . Los expedientes de ejecución de la
devolución se iniciarán a petición de los
interesados, los que deberán unir inex-
cusablemente a su escrito el original del
recibo o Mandamiento que acredite el
pago cuya devolución se solicita .

3 . Tales peticiones serán informadas
por el Secretario o Interventor de la Cor-
poración .

4 . Será Organo competente para apro-
bar tal expediente y ordenar la devolu-
ción el Alcalde o Pleno, según su cuan-
tía, en la forma que se determine en las
Bases de Ejecución del Presupuesto Mu-
nicipal .

Capítulo VITI .-Responsabilidad

Artículo 99 .-Responsabilidad de la
Administración Municipal .

La Administración Municipal respon-
derá de los daños y perjuicios que se irro-
guen a los bienes y derechos de los par-
ticulares, como consecuencia del funcio-
namiento normal o anormal de los ser-
vicios públicos, siempre que se den las
circunstancias siguientes :

a) No se trate de un caso de fuerza
mayor .

2 . Las indemnizaciones de los daños
y perjuicios originados serán, en todo ca-
so, independientes de los derechos liqui-
dables por los aprovechamientos realiza-
dos, con arreglo a su respectiva Orde-
nanza, cuando dichos aprovecharpientos
fueran la causa de los daños originados .

3 . Tratándose de gastos de reconstruc-
ción, reparación, reinstalación, arreglo
y conservación, el causante estará obli-
gado, por las cantidades reintegrables, al
depósito previo de su importe si se trata
de obras o trabajos que se realicen de
una vez, y a la consignación anticipada
si se tratara de perturbaciones repetidas .

4. Las obras de reparación se realiza-
rán por el Ayuntamiento a costa del in-
teresado, o bien directamente por éste
bajo la vigilancia de la inspección mu-
nicipal .

5 . Si se tratara de daños irreparables
el Ayuntamiento será indemnizado, pre-
via tasación de tales daños . Si el parti-
cular no aceptara dicha tasación, se irá
a un expediente contradictorio y si tam-
poco hubiere acuerdo, se estará a lo que
resuelvan los tribunales de Justicia .

6. Los Ayuntamientos no podrán con-
ceder exención total o parcial de las in-
demnizaciones o reintegros a que se re-
fiere este artículo .

Contra el presente acuerdo podrá in-
terponerse recurso de reposición con ca-
rácter potestativo y ante el Tribunal
Económico- Administrativo Provincial,
en el término de quince días hábiles si-
guientes a la publicación de este edicto,
de acuerdo con la disposición transito-
ria 10 .1 de la Ley antes citada .

Y para que conste y surta los efectos
oportunos, expido la presente certifica-
ción, que visa el Sr . Alcalde en Blanca
a treinta de enero de mil novecientos
ochenta y seis .-El Secretario General,
Juan José Ibáñez Blázquez .-Visto bue-
no: El Alcalde, Valero Martínez Pala-
zón .

Artículo 96 .

La interposición del recurso no sus-
penderá la ejecución del acto adminis tra-
tivo recurrido .

El administrado podrá solicitar tal sus-
pensión y el Ayuntamiento acordarla se-
gún l as circunstancias que concurran y
el daño que pudiera producirse al admi-
nistrado y a la Administración Munici-
pal debiendo siempre existir un av al o
garantía de la cantidad aplazada .

Artículo 97 .

En tanto lo autoricen la Disposición
Derogatoria y Transitoria Décima de

b) El daño sea efectivo, material e in-
dividualizado .

c) Se hayan devengado los correspon-
dientes derechos o tasas .

d) La actuación fiscal municipal se ha-
ya realizado en-debida forma, sin falta
imputable al propio administrado .

Artículo 100.-Responsabilidad de los
administrados .

1 . Toda persona natural o jurídica que
por acción u omisión cause daño en los
bienes, obras o instalaciones municipa-
les, estará obligada a reparar el daño
causado .

* Número 863

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Pedro Mén-
dez Sánchez, en representación de Mi-
croalimentación, S .A., licencia para ins-
talación de autoservicio, en calle San
Leandro (esquina Rambla Benipila),
Cartagena, se abre información pública
por el plazo de diez días para que los in-
teresados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convenga a su
derecho .

Cartagena a 13 de noviembre de
1985 .-El Alcalde . P.D .


